
Informe de Comisario 

Quito, 05 de marzo del 2017 

Señores 
Junta General de Accionistas 
MICIUDAD-IMG S.A. 
Ciudad 
Demi consideración 

Cumpliendo cono que dispone la Ley de Compañías en su At 279 y los estatutos sociales 
de la compañia, en m. calidad de Comisano de MICIUDAD-MG S.A 
me es grato exponer a ustedes el Informe de Comisaria porel periodo comprendido entre 

el tro, de enero y el 31 de diciembre de 2018. 
1 Opinión sobre el cumplimiento, por parte de los administradores, de normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de las resoluciones de la Junta 
General y del Directorio. Revsadas las operaciones llevadas a cabo por los 
admwnistradores de la compañía durante elejercico fiscal 2016, los lbros de actas de Junta 
General y de Directorio, lbro talonano, llro de acciones y accionistas, como los 
comprobantes y bros de contablidad “asi como [as resoluciones adoptadas por el 
Drectorio y la junta General de Acciomstas puedo informara ustedes que las mismas han. 
cumplido temente con lo que disponen las leyes y regiamentos vgentes 

  

2, Comentario sobre los procedimientos de control intemo de la compañsa. - 
Analzados los procedimientos de contri interno exstentes en MICIUDADMG SA, 

'arantizan a debida salvaguarda delos recursos y la veracidad dela información financiera 
2dministatwa así como los contoles financieros, contables, adminisiratwos y operativos 
son razonablemente adecuados. 
3. Opinión respecto a las cifras prosentadas en los estados financieros y su 
correspondencia con las registras en los libros de contabilidad, y, sí estos han sido 
elaborados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información financiera 
KNIS. - He revisado los lbros de contabiidad de la compañía, los mismos que no tienen 
ninguna actividad económica. 
La revisión incluye el examen de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros de acuerdo con Normas Ecustoranas de Auditoria 
Estas Normas requieren que una revisión s0a diseñada y reslzaca para oblener certeza. 
razonable de st los estados financieros no contienen exposiciones erróneas e mexactas de 
importancia. Consideramos que la revisión provee una base razonable para emir esta 
opinión 

 


